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veintidós (2022) 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Valle de San Juan Tolima abril veinticinco (25) de dos mil 

 

Por reunir los requisitos del Art 599 del C.G.P el Juzgado 

Resuelve 
 
 

Decreta el embargo y retención de los dineros existentes en 

El embargo y retención de los dineros que ostenta la demandada NIDIA 

MARCELA ROBAYO RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 

28.550.725, en calidad de titular en CDT, cuenta de ahorro y/o cuenta 

corriente, que posea en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ubicado en el 

municipio de Valle de San Juan - Tolima. 

Envíense los oficios a las entidades respectivas. Se le previene a dicha entidad que 

consigne dichas sumas a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales que tiene 

para tal efecto, Haciéndoles saber que el límite de la medida es de $33.271.557 

 

 
Elabórense los oficios respectivos 

 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA 
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